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La reunión del Departamento de Biología se inicia a las 15:30 de la mañana del día 25 de 
septiembre del 2025. 
 
ASISTENTES: 

1.-  OMAR ESPINOZA N.- 

2.- PABLO VALLADARE F. 

3.- ARNALDO ORTEGA A.- DIRECTOR (S) DEPARTAMENTO.- 

4.- DELIA LAIME C. 

 
 

TABLA A TRATAR: 
1. Convenio con establecimiento de Calama.- 

2. Asignatura pendiente de carrera de Pedagogía en Biología y Cs. Nat. 

 3. Cargos vacantes de Consejero de Facultad y Consejeros departamento 

 4. Nuevas contrataciones: de contrata a la Planta 

 
DESARROLLO: 
 
1.- Se inicia la reunión planteando la contratación de las supervisoras de práctica de la ciudad de 
Calama, según indicación llegada de dirección de docencia, existen problemas de contrato por lo 
que fueron rechazadas sus propuestas durante el primer semestre del 2025, al realizar las gestiones 
pertinentes se indica la solución para las docentes ya que se realizaron las gestiones con el fin de 
que en el segundo semestre se resuelva el problema.- 

Además se indica que el convenio con los establecimientos que reciben los alumnos en práctica en 
la ciudad de Calama, está siendo analizado por el abogado de la Facultad y que luego de este análisis 
será enviado para concretar el convenio.- 

2.- Al analizar el segundo punto de la tabla se puede indicar que antes de la reunión no se tenía 
profesor para la asignatura de Herramientas de la Comunicación en la carrera de Biología y Cs. Nat. 
La problemática ya fue solucionada y la profesora Sra. María José Olivares estaría siendo contratada 
para servir la asignatura pendiente.- 

3.- Se acuerda postular al Dr. Pablo Valladares F., como consejero de la Facultad (término período 
de Dra. Delia Laime). Consejeros de Departamento de Biología: Dr. Omar Espinoza N. y el Prof. Mg. 
Sergio Alfaro B. 

4.- Respecto a las nuevas contrataciones, el Departamento, no postula al llamado de la autoridad, 
debido a que no cumplen con los requisitos solicitados. 

Siendo las 15:45 hrs. , se da término a la sesión. 


